
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 
Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Fusagasugá, 22 de noviembre de 2022 

 

RADICADO: 2022 00083 

 

Visto el informe secretarial y solicitud que antecede, se dispone:  

 

1.Reconocer al Dr. Javier Darío Castro Espinosa como apoderado judicial 

del demandado Marco Luis Guevara Moreno, en los términos y para los 

efectos del memorial poder conferido.  

 

2. Por secretaria contabilícese el termino de notificación del demandado, 

de conformidad con lo dispuesto en el en el inciso 2° del artículo 301 del 

CGP.  

 

3. En virtud de lo anterior y ante la comparecencia del demandado, la 

designación de curador dispuesta en proveído de fecha 13 de octubre del 

2022, será solamente para que represente a las personas indeterminadas 

dentro del litigio. 

 

Notifíquese  

JOHANNA GUALTEROS GIL 
Juez 

JS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 23 de 

noviembre del 2022 
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